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MINISTERIO
DE OBRAS PUBL(CAS

y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Aviación Civil. sobre aceptación para la obten·
clón de titulas y habilitaciones de instrucción de vuelo
recibida en otros Estados.

1. Confederación Hidrográfica del Tajo. Los regadlos de los sis-
temas del Alag6n y Arraso han sufrido una reducción superior al 50
por 100 e inferior al 70 por 100 de los caudales habituales disponibles.

2. Confederaci6n Hidrográfica del Guadiana. Los regadios de
los sistemas del Peñarroya. Vicario, Gasset y Torre de Abraham han
tenido una reducci6n superior al 70 por 100 de los caudales disponibles.

3.' Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Los regadíos.
tanto estatales como de iniciativa privada, del sistema de explotación
de la regulación general de la cuenca han sufrido una reducción superior
al 70 por 100~ mientras que las zonas regables del Guadalentín. Barbate.
Guadalcacin. margen izquierda del Bornos y regadios de iniciativa pri·
vada del Guadalete, han tenido una reducción superior al 50 por tOO
e inferior al 70 por 100 de los caudales habituales disponibles.-El Secre
tario de Estado para las PoUticas del Agua y el Medio Ambiente.

El articulo 2.2 del Reaf Decteto 995/1992. de 31 de julio. en el
que se desarrolla el Real Decmo-1ey 3/1992. de 22 de mayo. por
el que se adoptan medidas uqpmtes para reparar los efectos producidos
por la sequia. ClItabIece que la soUciiud de moratorias y condonaciones
a que se ",fleml los aparl8dos b) y c) de los articuIos 2 y 3 del
Real Decreto-Iey citado. deberin presentarse ante el 6rBano competente
de la Comunidad Autónoma. en el plazo que el Ministeriú de Obras
POblicas y TI1lI1Iportes detonnine. Establecido este plazo mediante Reso
luciOO de la Secretaria de Estado pata las PoUticas del Agua y Medio
Ambiente, procede la publicación de la misma, que ftgUta como anexo
de esta Resoluci6n. en el eBoletin Oficial del Estado:t.

Madrid. 19 de noviembre de 1992.-El Director gencral. Adrián
Bollanás Garcia.

En la Orden de 30 dcnoviembre de 1990 se establecen los requisitos
de instrucción de vuelo a cumplimentar por tos aspirantes a la obtención
de tltulos. licencias y habilitaciones de piloto.

Considerando que la mstnlcciÓlt de vuelo efectuada en otros Estados
podrá ser aceptada a efectos de cumplimiento con los requisitos exigidos
pam obtener titulos y habilitaciones nacionales, según lo establecido
en el apartado 1.2.2.2.1 de la citada Orden.

Esta Dirección General, resuelve:

Que podré. aceptarse. a efectos de cumplimiento de los requisitos
de instrucción de vuelo establecidos en la Orden de 30 de noviembre
de 1990 para la obtención de titulos. licencias y habilita~iones. a partir
de la fecha de publicación de la presente Resolución, la recibida en
otro Estado, si dicho Estado es si¡natario del Convenio de Chicago
sobre Aviación Civil Internacional y siempre que el interesado esté
en posesión de una licencia o habilitaci6n, expedida ep el mismo.
y la aceptación se limite a aqueUa instrucción implicita en los requisitos
para su obtención.

Todo cllo. sin perjucio de su valoración en base a la normativa
aplicable.

Madrid, 2-9 de octubre de 1992.-E1 Director general. Juan Manuel
Bujia Lorenzo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 282/1987. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Otsuka Pharma
ceutical Ca. Ltd.:t. contra resoluciones de este Registro de 5 de sep
tiembre de 1985 y 15 de junio de 1987. se ha dietado. con fecha
22 de noviembre de 1989, por el Tnbunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, declarada flJllle, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando la demanda interpucsta ~or "Otsuka
Pharmaceutical Ca. Ltd.". representada por el Procurador don Enrique
Sorrtbes Torra. recurso en cl que ha comparecido como coadyuvante
"Frumost Cyma, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Indust:'iol de 5 de septiembre de 1985 por la que
se denegó la marca número 1.070.384, ·Oculex", Y contra la de 15
de junio de 1987. que desestimó el recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho.
confirmando las mismas: sin costas.:t

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la.Ley de 27 de diciembre 9C 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la merlda sentencia y se publique
el aludido fallo en el.Boletln Oficial del Estadm_

Lo quc comunico a V. S.

Madrid, 10 de agosto de 1992.-El Director general Julio Delicado
Mon~R1os.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 10 de agosto de 1992. del Registro de
la Propiedad Industrial. po' la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada po' el Tribunal Superior
de Justlc/a de Madrid, declarada firme. en el recurso con
tencloso-administrativo-número 282/1987, promovido por
KOtsUka Pharmaceutical Co. Ltd»

26491

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas. por la que se dispone
la publicación de la ~soluclón de la Secretaria de E ..tado
para" /os Po/lttcas d~l Agua y el Medio Ambiente. del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes. por la que se deter
mina el plazo en que han de presentarse las solicitudes
de moratorias y condonaciones por ,educción de las dota
ciones de agua.
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Resolución de 19 de Dovlembre de 1992, de la Secretaría de Estado
para las Políticas 'el Alu y el Me4lo Ambiente, del Ministerio
de Obras Pública. y Trauportes, por la que se determina el plazo
en que han de presentarse las solicItudes de moratorias y condo-

nacioÍles por redacción ele las dotaciones de agua

26492 RESOLUCION de 10 de agosto de 1992. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Te,ri
ton·al de .'Jadrld. declarada firme. en el recurso colllen·
cioso-admlnistrativo número 581/1984. promovido po' la
Compañia mercantil lfSOny Overseas. Sociedad Anónima».

En cuinplimiento de lo cst8blecido en el articulo 2. apartado 2.
del Real Decreto 9\15/1992. de 31 de Julio. por el que se desarrolla
el Real Decrcto-1e'Y 3/1992. de 22 de mayo. en el que se adoptan
medidas urgentes para reparar los efectos prQducidos por la sequía,
y una vez que tu Confederaciones Hidrogñ\ficas han establecido el
porc~e de la ftlduccI6n de las dotaciones de agua.

Esta Sec_ de Estado pata las PoUticas del Agua y el Medio
Ambiente ha resuelto que las solicitudes de moratorias y condonaciones
por dicha reducción deberin presentarse antes del 31 de diciembre
de 1992 ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma de
que se trate.

Los siatemaI de riegos de las diferentes Confederaciones Hidro
gráficas, afectadaa por tales moratorias y condonat,.-;ones. en las qu~
las reducciones de las dotaciones de agua durante la campaña de 1992
han sido superiores al SO por 100. son los siguientes:

En el recurso contencioso-administrativo número 581/1984. inter
puesto ante la AudienCia Tcrritorial de Madrid por la Compañía mero
cantil «80ny Overseas. Sociedad Anólliln». eoiltra Resoluciones de
este Registro de 17 de mayo de 1983 Y de 13 de septiembre de 1984,
se ha dictado, con fecha 16 de dicicmbre de 1981,"P?l' la citada Audien
cia. sentencia, declarada fll111e, cuya parte dilpOlltiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Javier Ungria Lór!z, actuando en nombre y reprotentaci6n de la Com
pañia mercantil Sony Qverseas. Sociedad An6bima", contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 13 de septiembre
de 1984, en cuanto desestimatoria del recurso de reposiciOn ent3blado
por dicha Sociedad an6nima contra el acuerdo del propio Org~mismo
de 17 de ,mayo de 1983. en virtud del cual se denegó la inscripción


